
 

 
 

Municipio de                                       ORDENANZA Nº132/06.-              
   GILBERT                                       GILBERT, 08 de mayo de 2006.-                       

   Entre Ríos                                                             
                             

 

La H. JUNTA DE FOMENTO 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona y Promulga la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1º.-: Prohíbese conducir automóviles, tractores, camiones, etc. a personas 
menores de edad (18) dieciocho años.- 
 
Artículo 2º.-: Considérense las disposiciones aquí establecidas, complementarias de la 
Ordenanza Nº020/02 C.M. (ratificada por Ordenanza Nº049/03.-), aplicándose las multas a 
todo menor que conduzca sin poseer el carnet de conductor que lo habilita.- 
  
Artículo 3º.-: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  08 de mayo de 2006.- 
 
Votan por la afirmativa los Sres. Vocales abajo firmantes.- 
 
 
 
 


